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 El pasado 31 de marzo se celebró el “Día de la Visibilidad Trans”, una fecha que 
busca visibilizar la importancia de las vidas de las personas trans y la necesidad de que 
las mismas tengan representación en el mundo, en especial, dado el riesgo en el que se 
encuentran por las discriminaciones que experimentan debido a su identidad de género, 
que de acuerdo a los datos que publicamos en Rompiendo el Silencio, informe sobre 
Violencias contra las personas LGBTIQ+ en Venezuela durante el año 2022,1 las perso-
nas trans representan el segundo grupo de la población LGBTIQ+ más afectado durante 
nuestro proceso de documentación.

 Desde el Observatorio Venezolano de Violencias LGBTIQ+ queremos contribuir 
a ese día, profundizando y/o ampliando un poco más en los datos que tenemos sobre las 
personas trans y las discriminaciones o violencias que experimentaron durante el año 
anterior. 

 Hacemos énfasis en que estas cifras no constituyen la realidad absoluta de las 
personas trans, sino que hacen referencia a los hechos que forman parte de nuestra 
base de datos; adicionalmente, estas cifras pueden no ser definitivas, ya que se trata de 
situaciones de discriminación y otros tipos de violencias que, en muchos casos, deman-
dan que las víctimas estén en condiciones seguras para poder compartir su relato.
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identidad de género de las
personas afectadas en el 2022

total 18

mujeres trans 15

hombres trans 3

tipos de casos ocurridos contra
personas trans en el 2022

total 19

personas trans en general 2

individualidades 14

mujeres trans en general 2

personas lgbtiq+ general 1
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 Hasta la fecha el OVV LGBTIQ+ tiene información de 97 casos de discriminación 
contra personas LGBTIQ+, de estos casos, 19 fueron contra personas trans y resultaron 
afectadas 18 personas (15 mujeres y 3 hombres). En cuanto a los tipos de casos docu-
mentados, estos han ocurrido principalmente contra individualidades, es decir, resulta 
posible contabilizar a las personas afectadas, 2 casos han sido contra las personas trans 
en general como grupo vulnerable, 2 contra las mujeres trans en general y 1 caso fue 
contra las personas LGBTIQ+ en general en el que de manera directa resultó afectada 
una mujer trans.

 Independientemente del tipo de caso, ya sean individuales, contra la población 
trans en general o hasta en contra de la población LGBTIQ+ en un sentido amplio, algu-
nos de estos actos siempre están dirigidos contra mujeres trans, por ello han resultado 
las más vulneradas. 

 Adicionalmente podemos decir que se desconoce la orientación sexual y la 
expresión de género de la mayoría de las personas documentadas, denotando la gran 
dificultad presentada para contactarlas o el estado de vulnerabilidad en que se encuen-
tran y que les dificulta responder a toda la información que requerimos en cada uno de 
los casos. Algunas de las personas documentadas tienen más de una característica que 
las identifica con la población LGBTIQ+ y de estas tenemos que 5 mujeres y 1 hombre 
tienen una orientación sexual distinta a la heterosexual o se relacionan con personas de 
su mismo género, lo que sin duda, les expone a experimentar más de un tipo de discrimi-
nación por prejuicio.

Total: 114

orientación sexual de las
personas trans afectadas 2022

Lesbiana
Heterosexual
Bisexual
Pansexual
Se desconoce

3
3
2
1
9

Total: 18

expresión de género de las
personas trans afectadas 2022

Femenina
Masculina
Se desconoce

3
1

14
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TIPOS DE VIOLENCIAS POR PRESUNTO MOTIVO
DE IDENTIDAD DE GÉNERO, REAL O PERCIBIDA

 Estas discriminaciones o violencias experimentadas por las personas trans, han 
sido 13 incidentes de odio, 5 discursos de odio o lenguaje discriminatorio emitido por 
funcionarios o figuras públicas y 1 crímen que consistió en el asesinato de una  mujer 
trans, el cual se puede ver de forma más detallada en el informe previamente citado. 

 Con motivo a estas cifras, es necesario destacar que, dentro de los casos docu-
mentados, 4 de estos han sido cometidos contra personas activistas que residen en el 
Distrito Capital y están asociados al ejercicio de exigir sus derechos; un ejemplo de esto 
fue la denuncia contra activistas trans que puso ante el Ministerio Público una diputada 
de la Asamblea Nacional.2

 En estos tipos de violencias por motivo de identidad de género se identificaron 
31 agresiones, teniendo en cuenta que en algunos casos se trató de más de un tipo de 
agresión.
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crímenes - 1

Incidentes de odio - 13

discursos de odio - 5
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Intimidar o amenazar 6

Golpear, empujar,
herir o lesionar 3

Dificultad para acceder en
distintos espacios 7

No respetan su
identidad de género 6

ofender 1

Humillar, gritar,
descalifica o ridiculizar 6

Perseguir o acosar 2

tipos de agresiones documentadas
contra personas trans en el 2022

total: 31 agresiones

Espacios dónde ocurrieron las agresiones
contra personas trans en el 2022

Total: 19 casos

Comercial y de disfrute
Espacios públicos al aire libre
Espacios comunicacionales
Espacios de participación política
Medios de transporte
Casa, ámbito familiar
Ámbito educativo

5
4
4
2
2
1
1
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 Las agresiones son diversas y pueden venir acompañadas del irrespeto de sus 
identidades, de intimidación, humillación, gritos, descalificación, ridiculización, golpes, 
empujones, heridas, lesiones, entre otras, presentados en múltiples espacios de la vida 
cotidiana, como espacios comerciales y de disfrute, espacios públicos o al aire libre, 
espacios comunicacionales o de redes sociales (asociado a discursos o entrevistas con 
contenido discriminatorio), espacios de participación o representación política (lugares 
para la incidencia pública), entre otros, incluido el entorno familiar de las personas afec-
tadas.

 Todo esto se traduce principalmente en que les negaron o dificultaron el acceso 
o permanencia en espacios (tipo de discriminación más experimentado) como tiendas, 
restaurantes, discotecas; dificultándoles el acceso a baños, probadores, servicios de 
transporte o edificios debido a su identidad de género o a que ésta no corresponda con 
sus documentos de identidad legal.

Total: 19

Civiles
Persona de influencia
o en situación de poder
Representantes o
trabajadores de
establecimientos
Funcionarios del Estado
Fuerzas de seguridad
del Estado
Mixtos
Sin información

4
4

2
2

2
1

4

Rol de los
agresores
en torno
a la
violencia
contra
personas
trans en el
2022



 Las agresiones han sido cometidas principalmente y en igual medida por perso-
nas civiles, representantes o trabajadores de establecimientos y personas de influencia 
o en situación de poder. En el caso de las personas civiles, dos de estos casos han con-
templado agresiones físicas. Los representantes o trabajadores de establecimientos se 
caracterizaron por dificultar o prohibir el acceso a las personas trans. Las personas de 
influencia o en situación de poder irrespetaron la identidad de género, intimidaron, 
amenazaron y descalificaron. Los funcionarios del estado han irrespetado la identidad 
de las personas trans, las han intimidado o amenazado. Por su parte, las fuerzas de segu-
ridad del estado han amenazado, intimidado o negado/dificultado el acceso en  medios 
de transporte.  Cuando el rol de agresores ha sido mixto, descalificaron e irrespetaron la 
identidad de una persona trans y cuando no se ha tenido información del rol que desem-
peñaban los agresores, ha ocurrido en un asesinato y una dificultad en el acceso a espa-
cios.

 La constante exposición a situaciones que vulneran los derechos de las personas 
trans y el libre desenvolvimiento de las mismas, de acuerdo a su identidad de género, 
acarrea consecuencias en la vida de quienes padecen estas situaciones y en base a quie-
nes pudieron expresar los efectos o consecuencias experimentadas, esto ha implicado 
miedo, estrés, ansiedad, sentimientos de culpa, inutilidad y/o impotencia, exclusión o 
aislamiento social, así como también baja autoestima y hasta expulsión de sus hogares.
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Número de casos por estado

Total: 19 casos

Distrito Capital
Aragua
Carabobo
Anzoátegui
Bolívar
Miranda
Táchira
Yaracuy
Zulia
Redes sociales
(sin conocimiento de donde se emitió
el contenido)

7
3
2
1
1
1
1
1
1
1



 Con respecto a estos 19 casos, la gran mayoría han sido cometidos en el Distrito 
Capital, seguido del estado Aragua, Carabobo y en igual medida en Anzoátegui, Bolívar, 
Miranda, Táchira, Yaracuy, Zulia y en espacios comunicacionales o redes sociales, es 
decir, se desconoce dónde se emitió el contenido. 

 Lamentablemente, debido al subregistro que puede existir, hay mucha de la reali-
dad y de las discriminaciones o violencias que experimentan las personas trans a las que 
no pudimos acceder. Sin embargo, con la información obtenida podemos concluir que 
las personas trans durante el año 2022 se vieron afectadas por múltiples tipos de violen-
cias que limitaron profundamente su derecho al acceso o permanencia en distintos 
espacios, principalmente los comerciales y de disfrute o aquellos públicos o al aire libre, 
es decir, espacios socialmente compartidos. Siendo las violencias cometidas en igual 
medida por personas civiles, conocidas o no, por representantes o trabajadores de los 
establecimientos a los que acceden y por aquellas personas que se encuentran en una 
situación de poder o influencia, son pocos los espacios a los que pueden acceder sin 
estar expuestas a discriminaciones, especialmente cuando se es una mujer trans, el 
entorno social puede ser particularmente nocivo para su seguridad e integridad.

 En un contexto como el venezolano, con ausencia de cifras oficiales y dificultad 
para acceder a la información, el funcionamiento del Observatorio Venezolano de 
Violencias LGBTIQ+ solo es posible gracias al apoyo y colaboración de las personas que 
nos comparten por medio de sus testimonios  las situaciones de violencias que han 
vivido, de los activistas y organizaciones que prestan apoyo desde sus espacios, quienes 
remiten usuarios y hacen acompañamiento a las personas afectadas.

 Por todo esto es importante que sepas que, si sufriste o sabes de algún tipo de 
discriminación por motivo de orientación sexual, expresión y/o identidad de género, o 
diversidad corporal, puedes contactarnos. Estamos atentos a escucharte, para orientar 
en las posibles formas de accionar en base a lo que ha ocurrido y sobre todo en resguar-
do siempre de la integridad de las personas involucradas. Entre todxs podemos contri-
buir a la caracterización de las formas de violencias o discriminación que experimenta-
mos y de esta forma organizarnos en función de exigir nuestros derechos.
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